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Guayaquil, 12 de agosto del 2015 

Señora 

TULA HOPPE GAMARRA DE SALAME 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía AGRABORO S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLA a 
usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un período estatutario de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

AGRABORO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 29 de abril de 1992, y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 10 de junio de 1992, 

Atentamente, 

  

Presidente Ad-Hoc de la Junta   
RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGRABORO $. A 
y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 12 de agosto del 2015 

A Tabrme 
SRA. TULA HOPPE GAMARRA DE SALAME 

C.C. No.: 090041955-7 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
¡—DIRECCION: Calle Emilio Romero, Solar 3 Av. Benjamín Carrión, Teléfono 2922660 

  

Á8 Los DATOS DE ESTA 
ad3 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

eE QUIE ADJUNTA       
681 44
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.484 

  

  
    

FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2015 ; 
HORA DE REPERTORIO:14:09 

En cumplimiento con lo dispuesto en la leyhel Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.4 Con fecha trece de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRABORO 5.As, a favor 
de TULA HOPPE GAMARRA DE SALAME, de fojas 32.525 a 32,527, 
Registro de Nombramientos número 10.275, 
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ORDEN: 40484 — S— 
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Guayaquil, 17 de agosto de 2013, REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

. —_ DELEGADA 

N Le Os 
. REVISADO POR: —T 

N O 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados) es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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TENDENCIA DE compañias DE GUAYAQUIL 
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